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  Derecho Penal II

Partes en que se divide el DELITO:

1. ¿Qué es DELITO?
Es la violación a las normas impuestas por el ESTADO, infringidas por el hombre.  Todo Estado tiene un ordenamiento jurídico, sólo se castiga al hombre que ha infringido la ley.  Según el alemán Frannz Von Liszt, precursor de las definiciones dogmáticas del delito, “es el acto culpable contrario al derecho y sancionado con una pena “.  Es además la “acción u omisión típica, antijurídica, culpable y punible.”   

El Código Penal Español de 1995 dice:
“Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley…

Sólo el hombre tiene voluntad, la capacidad para la violación.

La excepción de esto está en el Art. 24 del código penal, cuando dice: “no es imputable quien en el momento de ejecutar el hecho punible, no tenga la capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo con esa comprensión por causa de trastorno mental”.
2. ¿Cuáles son las figuras o elementos del DELITO?

· Acción: viene de acto, que significa ejecutar, accionar a través de la voluntad y que se dé de un resultado.  El resultado tiene que causar daño y debe estar tipificado en la ley como delito.  No hay delito si no hay ley que lo castigue.

· La causalidad: Hay muchas teorías en el derecho positivo, sobre ella, es la causa del delito.  Cada vez que estamos en frente al delito hay que buscar la causa o motivo. (Ej. Hurto con abuso de confianza)  Cuando hay varios delitos se va al más grave o grande.  Se declina el bajo y se lleva a la fiscalía del circuito.
· La tipicidad:  no hay delito si no hay norma que lo describa, es lo que en el Código Penal describe los actos humanos que trasgreden el acto jurídico.  Que la norma este descrita como delito, para ser entones delito.
· Antijuricidad:  Son actos que no están permitidos  dentro de la sociedad imperante.( Ej. La Bigamia en Egipto, el aren, en Panamá, la Bigamia está prohibida, no se puede casar 2 veces)
· Imputabilidad:  Que se pueda señalar a la persona responsable del delito.  La excepción es la legítima defensa.(Cuando voy por un callejón oscuro y me agraden y luego mato).
· El Dolo:  Es imprescindible para que exista el delito.  Hay dolo eventual, causal.  Para que haya dolo, es necesario que se tenga la voluntad manifiesta de causar daño, la  intención de hacerlo.
Causas de inimputabilidad:

· Legitima Defensa 

· Trastorno Mental Transitorio

· Enajenación

Las causas atenuantes son inimputables.   Son eximentes de culpa. 

Si visito una Licorera y resbalo a  una de las tinas con licor e ingiero el líquido, salgo y mato por embriaguez el caso es inimputable.  Pero si tomo a propósito con el ánimo de tomar coraje, para ser más valiente, allí si es una agravante.
Señalar diferencias entre estos artículos

CAPITULO II  

CAUSAS DE JUSTIFICACION 

ARTICULO 19. No comete delito quien obre en cumplimiento de un deber legal o en el ejercicio legítimo de un derecho. (ES OBEDIENCIA DEBIDA, es un deber) ( En el hipotético caso de que alguien mande a matar a un sujeto X, y el victimario se encuentra en su plena labor, no le quedaría otro remedio que obrar, cuando los gobiernos son dictatoriales.)
ARTICULO 20. No delinque el que, ante una situación de peligro para un bien jurídico propio o ajeno, lesione otro, para evitar un mal mayor, siempre que concurran los requisitos siguientes: (ES  EL ESTADO DE NECESIDAD, porque no queda otra alternativa)
1. Que el peligro sea actual, grave o inminente; 

2. Que no sea evitable de otra manera; 

3. Que el mal producido fuere menor que el evitado; 

4. Que el peligro no haya sido voluntariamente provocado por el agente; 

5. Que éste no tuviere el deber jurídico de afrontar el riesgo. 
  (Ejm. Por inundación, alguien está en una torre y no deja que nadie suba para salvarse, allí se puede matar, guardando los atenuantes.)
ARTICULO 21. No comete delito quien obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran los siguientes requisitos: (ES DE LEGÏTIMA DEFENSA) (La Corte no ha mantenido un criterio estable en esto, hay que ir a juicio, otras veces dice que no hay necesidad de ir, por la legítima defensa.)
1. Agresión injusta, actual o inminente del que resulte afectado por el hecho. 

2. Medio racional para impedir o repeler la agresión; 

3. Imposibilidad de evitarla o eludirla de otra manera; y 

4. Falta de provocación suficiente por parte de quien se defiende.
DIFERENCIAS ENTRE ESTOS ARTICULOS

1. Estos artículos se diferencian unos de los otros por:
El Art. 19 Es por obediencia debida( por un deber)

El Art. 20 Es por un estado de necesidad, cuando no hay otra alternativa para hacerlo)

El Art. 21 Es por legítima defensa.(El caso del callejón)

CAPITULO IV

CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN LA RESPONSABILIDAD PENAL

ARTICULO 66. Son circunstancias atenuantes comunes, cuando no estén previstas como elementos constitutivos o como atenuante específica de un determinado hecho punible, las siguientes: 

1. Haber actuado por motivos nobles o altruistas; (Eutanasia).
2. No haber tenido la intención de causar un mal de tanta gravedad como el que produjo. 

3. Las condiciones físicas o psíquicas que colocaron al agente en situación de inferioridad; 

4. El arrepentimiento, cuando por actos posteriores a la ejecución del hecho, el agente ha disminuido o intentado disminuir sus consecuencias; 

5. La confesión espontánea y oportuna del agente. 

6. La supina ignorancia del agente 

7. Las eximentes incompletas; y 

8. Cualquier otra circunstancia no preestablecida por la ley, que a juicio del Tribunal deba ser apreciada por su analogía con las anteriores o por peculiares condiciones del ambiente. 

ARTICULO 67. Son circunstancias agravantes ordinarias comunes, cuando no estén previstas como elemento constitutivo o como agravante específica de un determinado hecho punible, las siguientes: 

1. Abusar de superioridad o emplear medios que debiliten la defensa del ofendido. (Ej. Un Karateca)
2. Ejecutar el hecho por medio de inundación, incendio, veneno, explosión, varamiento de buques, o avería causada de propósito en nave o aeronave, descarrilamiento de tren o el empleo de otro medio que pueda ocasionar grandes estragos o cometer el hecho aprovechándose de los expresados siniestros u otra calamidad semejante; 

3. Obrar con ensañamiento; 

4. Cometer el hecho mediante precio, recompensa o promesa; 

5. Emplear astucia, fraude o disfraz; 

6. Ejecutarlo con abuso de autoridad, de la confianza pública o de las facultades inherentes a la profesión que ejerza el agente o al cargo que desempeña; 

7. Perpetrarlo con armas o con auxilio de otras personas que faciliten la ejecución o procuren la impunidad; 

8. Cometer el hecho con escalamiento o fractura; 

9. Embriagarse deliberadamente para cometer el hecho punible o emplear drogas u otras sustancias con el mismo fin, y 

10. Haber cometido el hecho punible con abuso de las relaciones domésticas, prestación de obras o de servicios, de cohabitación o de hospitalidad.
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